
 
 

 
 
 
 
 
Girardot, veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  HENRY ALEXANDER RUIZ HERRAN  

DEMANDADO: MUNICIPIO DE AGUA DE DIOS 

RADICACIÓN:  25307-3333003-2017-00058-00 

 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Tercera, Subsección “C” en providencia del treinta (30) de 

septiembre del 2020, que resolvió CONFIRMAR la sentencia del 28 de noviembre 

del 2017 proferida por este Despacho. 

 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4461 del 

C.G.P procede el Despacho a requerir a las partes para que alleguen la liquidación 

del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha 

de su presentación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA LETICIA URREGO MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 03 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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1 “Liquidación del crédito y las costas. Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: 1. 
Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones 
siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con 
especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de la conversión a 
moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los 
documentos que la sustenten, si fueren necesarios. (…)” 
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